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Sefiqres: - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

EDGAR JOSE ARIAS CORTEZ, con cédula número 150026987-1, en calidad de 
Gerente y como Representante Legal de la suscrita Compañía ante usted comparezco y 
solidito: 

Para fines legales permitentes, me permito comunicar las siguientes, Cesión de 
Acciones realizadas en la Compañía que represento y a la vez Autorice a quien 
corresponda se sirva conferirme la Nómina Actualizada de Accionistas de la 
mencionada Compañía. 

De donformidad con el siguiente detalle:   CEDENTE CEGIONARIO N* ACC. 

Arias Cortéz Edgar José ” Yánez Apolo Kléber Rodrigo 1 
Caia Alulema Wilson G. Acosta Mora Oswaldo Marino 1 
Patiño Solarte Heraldo J. Yánez Monar Ramiro Hidalgo 1 

Reiterándole mi consideración y estima me suscribo. 

Aterftamente, 

Sr, Es 
GERE 
“RUTAS DEL SACHA” S.A.       
  

NTE GENERAL DE LA CIA. 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
“RUTAS DEL SACHA” S.A. 

OTORGA: ARIAS CORTEZ EDGAR JOSE 
A FAVOR: YANEZ APOLO KLEVER RODRIGO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES   
    “RUTAS DEL SACHA” S.A. con asiento en la ciudad de LA JOYA DE LOS ' 

SA[CCHAS, Prcvincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente Cesión de acciones y derechos comparece el señor ARIAS CORTEZ 
EDGAR JOSE en calidad de CEDENTE. Y el señor YANEZ APOLO KLEVER 
RODRIGO como CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La ¡presente cesión realiza el señor ARIAS CORTEZ EDGAR JOSE a favor del señor 
YANEZ APOLO KLEVER RODRIGO quien entrega UNA ACCION de su 
propiedad que la tiene en la Compañía “RUTAS DEL SACHA” S.A. Por ser 
fundador de la misma. 

CUARTA.- 

Conste por el presente, esta cesión de derechos y acciones CEDENTE, y la aceptación 
vollintaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 
firma su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

En kaso de controversia derivada de esta cesión de acciones y derechos en las dos partes 
se someten a los jueces competentes del domicilio. 
Para constancia en unidad del acto, adjuntan foto copias de cédula. 

La 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON FRANCISCO DE 

ORELLANA 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de Orellana, República 
del Ecuador, a los veinte y un días del mes de noviembre del año dos mul seis, a las diez 
horas con treiota y tres auablos. Ante mi Doctor Salomón Merino Torres Notario 
Público del cantón Francisco de Orellana. Me presentan el documento que antecede. 
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA RUTAS DEL SACHA 
SA En uma fa Para que sen debidamente PROTOCOLIZADO Y 
AUTENTICADO las fiemas y rubricas puestas al pie del documento, de conformidad 
con lo que dispone el numeral dos y tres del Articulo dieciocho, de la ley notarial en 
actual vigencia - Queda elevado a documento todo su contenido legal. De todo 
cuanto doy fe y CERTÍFICO.   
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“RUTAS DEL SACHA” S.A. ARA > 

[Ef OA 
OTORGA: CAIZA ALULEMA WILSON GUILLERMO Í: E 13 y. 0 T 
A FAVOR: ACOSTA MORA OWALDO MARINO y Ln, 

PRIMERA.- ANTECEDENTES A 7% 

LANA 

El señor CAIZA ALULEMA WILSON GUILLERMO es propie A 
ACCIÓN en la Compañía “RUTAS DEL SACHA” S.A. con asiento ef la ciudad de 
LA| JOYA DE LOS SACHAS, Provincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES   A lh presente Cesión de acciones y derechos comparece el señor CAIZA ALULEMA 
SON GUILLERMO en calidad de CEDENTE. Y el señor ACOSTA MORA 

OWALDO MARINO como CESIONARIO. 

        

   

    

TERCERA.- CESION 

La presente cesión realiza el señor CAIZA ALULEMA WILSON GUILLERMO a 
favpr del señor ACOSTA MORA OWALDO MARINO quien entrega UNA 

ON de su propiedad que la tiene en la Compañía “RUTAS DEL SACHA” S.A. 
Por|ser fundador de la misma, 

TA.- 

€ por el presente, esta cesión de derechos y acciones CEDENTE, y la aceptación 
voluntaria del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien 
firma su decisión hacerla efectiva en los términos indicados. 

En paso de controversia derivada de esta cesión de acciones y derechos en las dos partes 
se someten a los jueces competentes del domicilio. 
Pará constancia en unidad del acto, adjuntan foto copias de cédula. 

La Joya de los Sachas, 22 de Noviembre del 2006. 

CE] 

  

Sra] SALLE 
C.L|020145454-3  * 

NCOCAMZA TU LICA DE CANTON LA JUs.. 
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... YA DE LOS SACHAS.- Recibido el presente documento el día de hoy veintidós 

de Noviembre del año dos mil seis, a las once horas veinte minutos, en tres 

originales.-Certifico.- 

Reconocimiento de firmas: 

  

AS 
A, 

En la ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, Prgincia de Orellana, República del 

Ecuador, hoy día veintidós de Noviembre del dos mil seis, a las once horas treinta 

minutos. Ante mí, Abogado Juan Escobar Taipe, Notario Publico de este Cantón, 

comparecen los señores: Wilson Guillermo Caiza Alulema y Yolanda de las 

Mercedes Llumiguano Pachala, portadores de la cédula de ciudadanía números 

020127785-2 y 020145454-3, respectivamente, Ecuatorianos mayores de edad, 

estado civil casados, y domiciliados en esta ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana; y el señor: Oswaldo Marino Acosta Mora, portador de la 

cédula de ciudadanía número 210001640-7, Ecuatoriano, mayor de edad, estado 

civil casada, y domiciliado en esta ciudad y Cantón La Joya de los Sachas, 

Provincia de Orellana, legalmente capaces y por sus propios derechos, a quienes 

de conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de identidad y me 

solicitan proceda al reconocimiento de sus firmas y Rúbricas puestas en el 

documento que antecede. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de este reconocimiento de firma y de su obligación de decir la verdad, 

con juramento, proceden libre y voluntariamente y manifiestan, en forma 

independiente, que la firma y rúbrica puesta en el documento que antecede, son 

las suyas personal, que la usa en todo documento público y privado.- Leída que 

les fue integramente la presente a los comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto Reconocimiento de firmas que 

procedo a realizar en ejercicio de la facultad que me confiere la Ley Notarial.- DE 

TODO LO CUAL DOY FE, - 

   
       

EZ O AA 
AZDOSÍAL ZAS LEA E 
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CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “RUTAS DEL    
A FAVOR: YÁNEZ MONAR RAMIRO HIDALGO EA 

SACHA”S.A. A 
, 4 Z NORANO A ON 

OTORGA: PATIÑO SOLARTE HERALDO JESÚS ES > ON, 

PRIMERA.- ANTECEDENTES AS 
Fl señor PATIÑO SOLARTE HERALDO JESUS , es propietario de una 'acción de la 
compañía “RUTAS DEL SACHA” S.A. Con asiento en la ciudad de LA JOYA "DÉ Los 
BACHAS, Provincia de Orellana República del Ecuador. 

NEGUNDA.- COMPARECIENTES L 
Ai la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor PATINO SOLARTE 
HERALDO JESUS, en calidad de CESIONARIO. 

FERCERA.- CESIÓN - | 
La presente cesión se realiza el señor PATINO SOLARTE HERALDO JESUS 
A favor del señor YANEZ MONAR RAMIRO RKIDALGO 

Duien entrega UNA ACCIÓN EN SUS TOTALIDAD de su propiedad que lo tiene en la 
Compañía RUTAS DEL SACHA S.A. Por ser accionista de la misma. 

UARTA.- Conste por el presente esta sesión de derechos y acciones CEDENTE, y la 

ceptación voluntaria del CESTONARIO, en las condiciones estipuladas anveriormente, 

uién firma en sus decisión hacerla efectiva en los términos indicados, 

€ 
a 

q 

Bn caso de controversia derivada de esta sesión de acciones y derechos en las partes se 

spmeten los Jueces Competentes del domicilio. 

Plara constancia en una unidad de acto, adjuntan copias de cédula. 

La Joya de los Sachas, Octubre 27 del 2006 

  

   
        

COEDENTE SESIONARIO 

A e A A . 

za GA SRA CITA UTE: LA NS - 3 A 

S AS Sr. Yanez Mónar Ramnitó Hidalgo   

C.1170626694-5 CL. 170437539-1 

Muse Didac 
Es TO 

* Srp. Gloria” Rois 

7.1 020086777-8 

Dirección: 12 de Febrero y Misión Capuchina  Tel:(06)2899521 Joya de los Sachas-Ecuador  



    

   
   

    
   
   

  

    

  

ARÍA PUBLICA DEL SANTON ORELLAMA.- Visios.- El presente documento que 
lan reúne jos requisios de Ley, por lo taria procédase al reconocimiento de las 

RODRÍGUEZ, Y, RAMIRO HIDALGO YÁNEZ MONAR, de conformidad como dispone 
¡dilo dieciocho numeral nueve de la Ley Notañal en aciual vigencia. CUMPLASE. 

pi Hanía números 17050094, 020086777-8, y, 1704375391, de nacionalidad 
ecuatoriana, Mayores de tvac, <micliados en esta ciudad de Francisco de Orellana, 
quienes eii con ¡a única finalidad de hacer e reconocimiento de su firmas y 0 

corte diten que en dende se lee, HERALDO JESÚS pp SOLARTE 
jcarapterss legibles, SIORIA ANGELICA RODRÍGUEZ (caracteres jecibles), y, 
RAMIRO HIDALGO YÁNEZ MONAR [caracteres legibles) manifiestan que son suyas y 

Ad E 7 
a aldo. Jesús Patiño Solaríe A Angelica Rodriguez 

COMP. Y 
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. me 
grmiba Moria Tofres. 
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